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Karen Dayany Contreras

De: Notificaciones Actos Admin
Enviado el: martes, 18 de enero de 2022 12:12 p. m.
Para: asoproternura2020@gmail.com
CC: Rocio Gomez; Karen Dayany Contreras
Asunto:  Notificación Electrónica  - Resolución 0137 del 17 de enero de 2022 - ASOCIACIÓN 

DE MADRES COMUNITARIAS DE LOS HOGARES PROTERNURA
Datos adjuntos: Resolucion No. 0137-2022 Proternura.pdf

Importancia: Alta

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Completado

Señora 
SANDRA ELIZABETH FAJARDO RUEDAS 
Representante Legal y/o quien haga sus veces 
ASOCIACIÓN DE MADRES COMUNITARIAS DE LOS HOGARES PROTERNURA  
asoproternura2020@gmail.com  
 
 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
 
Atendiendo a la autorización que reposa en el expediente, se notifica electrónicamente de conformidad con 
lo establecido en los artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en calidad de Representante legal de la ASOCIACIÓN DE MADRES COMUNITARIAS 
DE LOS HOGARES PROTERNURA, la Resolución No 0137 del 17 de enero de 2022, por medio del cual 
se resuelve el proceso administrativo sancionatorio adelantado en contra de la ASOCIACIÓN DE 
MADRES COMUNITARIAS DE LOS HOGARES PROTERNURA identificada con Nit. 830.015.150 – 3. 
 
Al notificado se le entregará una copia íntegra y gratuita de la citada Resolución dejando constancia 
que cuenta con el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación, para 
presentar el recurso de reposición, si es su voluntad puede hacer uso de nuestro medio 
electrónico:  notificaciones.actosadm@icbf.gov.co. 
 
Atentamente, 
 

 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted 
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de 
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus 
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e 
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus 
anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  
  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the 
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Karen Dayany Contreras

De: Notificaciones Actos Admin
Enviado el: martes, 25 de enero de 2022 9:52 a. m.
Para: Karen Dayany Contreras
Asunto: RV: Notificación Electrónica - Resolución 0137 del 17 de enero de 2022 - 

ASOCIACIÓN DE MADRES COMUNITARIAS DE LOS HOGARES PROTERNURA
Datos adjuntos: image002.jpg

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Completado

Buenos días, Karen 
 
En atención al correo  que antecede la entidad renunció a términos razón por la cual se debe proceder hacer el día 
de hoy la ejecutoria y cumplimiento de fallo 
 
De: ASOCIACIÓN PROTERNURA <asoproternura2020@gmail.com>  
Enviado el: lunes, 24 de enero de 2022 12:05 p. m. 
Para: Notificaciones Actos Admin <Notificaciones.actosadm@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: Notificación Electrónica - Resolución 0137 del 17 de enero de 2022 - ASOCIACIÓN DE MADRES 
COMUNITARIAS DE LOS HOGARES PROTERNURA 
 
Por medio de la presente informo que la Asociación de Madres Comunitarias de los Hogares de Bienestar Proternura 
la cual represento no presentará ningún recurso y nos acogemos a la sanción de tres meses señalada por él ICBF 
Agradezco la atención prestada a la presenté, 
 
Atentamente 
 
Sandra Elizabeth Fajardo Ruedas 
CC: 52877272 
Cel: 3224306159 
 
 
El mar., 18 de enero de 2022 12:11 p. m., Notificaciones Actos Admin <Notificaciones.actosadm@icbf.gov.co> 
escribió: 

Señora 
SANDRA ELIZABETH FAJARDO RUEDAS 
Representante Legal y/o quien haga sus veces 
ASOCIACIÓN DE MADRES COMUNITARIAS DE LOS HOGARES PROTERNURA  
asoproternura2020@gmail.com  
  
  

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

  

Atendiendo a la autorización que reposa en el expediente, se notifica electrónicamente de conformidad con 
lo establecido en los artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en calidad de Representante legal de la ASOCIACIÓN DE MADRES COMUNITARIAS 
DE LOS HOGARES PROTERNURA, la Resolución No 0137 del 17 de enero de 2022, por medio del cual 
se resuelve el proceso administrativo sancionatorio adelantado en contra de la ASOCIACIÓN DE 
MADRES COMUNITARIAS DE LOS HOGARES PROTERNURA identificada con Nit. 830.015.150 – 3. 
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Al notificado se le entregará una copia íntegra y gratuita de la citada Resolución dejando constancia 
que cuenta con el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación, para 
presentar el recurso de reposición, si es su voluntad puede hacer uso de nuestro medio 
electrónico:  notificaciones.actosadm@icbf.gov.co. 

  

Atentamente, 

  

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted 
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de 
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus 
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e 
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus 
anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

  

CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the 
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it 
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily 
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are 
the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender 
or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit authorization 
to its name. Web site: www.icbf.gov.co  

  




